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RESOLUCIÓN N" 195

POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL
ARTÍCULO 2. DE LA LEY N" 20742003 DE CREACTÓN DE LA AGENCTA
NAcToNAL DE EvALUACTóN y ACREDITAcIótrl o¡ ra rouc¡.cróN
SUPERIOR.

Asunción, 27 de junio de 2016

VISTO: la necesidad de reglamentar el arlculo
2' de la Ley N" 2072/2003 "DE CREACIÓN DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACION DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR"; Y,

CONSIDERANDO: Que, ArtÍculo 2" de ia Ley
N'2072/2003 "DE CREACTÓN DE LA AGENCIA NACTONAL DE EVALUACTÓN y
ACREDITACION DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR" dice "La participación en procesos
de evaluación externa y acreditación tendrá carácter volunta¡io salvo para las carreras
de derecho, medicina, odontología, ingenieúa, arquitectura e ingeniería agronómica, y
para aquéllas que otorguen títulos que habiliten para el ejercicio de profesiones cuya
práctica pueda significar daños a la integridad de las personas o a su patrimonio";

Que, las carreras y programas identificados en el
ArtÍculo 2o de la Ley N" 2072/ 2003 comprometen una función social de alto inte¡és
público por su incidencia directa en la integridad, seguridad, los derechos, el patrimonio
y la calidad de vida de las personas por efecto de la prestación de servicios profesionales
a personas particulares, instifuciones y entes descentralizados del Estado o a las
empresas sean éstas públicas o privadas;

Que, las carreras que otorguen tÍtulos que
habiliten para el ejercicio de profesiones cuya práctica pue«la significar daños a la
integridad de las personas o a su patrimonio conforman el capital humano fundamental
para impulsar el desarrollo nacional y por lo mismo impactan de modo directo en la
aplicación de poiíticas públicas de desarrollo social y productivo;

Que, es deber e inte¡és del Estado garantizar la
calidad de las carreras de grado en áreas de implementación de políticas públicas que
contribuyan al mejoramiento de la calidad educativa;

Que, es necesario identificar aquellas carreras
de grado y programas de posgrado, que cumplen una función social de alto interés
público y por efecto de su ejercicio profesional inciden directamente en la integridad,
seguridad, los derechos, el patrimonio y la calidad de vida de las personas, cuya
evaluación para la certificación pública de su calidad sea obligatoria en el marco del

odelo Nacional de Acreditación de Ia Educación Su

N' 930 entre Manuel Domínguez y Tte. Fariria T elef ax: 595-21,494.940

E

t¿¿dir.í aóo\

.ANE unción-Paraguay

perior;

E-mail: presidencia@ane¿es.pov.ov

,.iápo á.nde r¡p..á xo á9. 9úir.(on5r.uy.ndo .f f ulú.6 66y



"*ffi§
REIruA
NA(K'NAL

c= rr/l

Yegros N'930 entre Manuel Domínguez y Tte. Fariña
Asunción-Paraguay

ANEAES
A€tu N.ffiI d6 ÉiElljiión y
AcrÉdrtaciJñ dé b E ll.J(:&róñ S{-Eá!o..

T elef ax: 595-27494.940

nd€ r.perá ko'á9. gúive
€ndo .l f utúro hor

RESOLUCIÓN N" 195

POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL
ARTÍCULO 2" DE LA LEY N. 20742003 DE CREACTÓN DE LA AGENCTA
NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN OT LA EDUCACIÓN
SUPERIOR.

-2-

Que, según lo dispuesto en el artículo 82 de la
Ley No 4995 / 2013, "De Educación Superior": "La Agencia Nacional de Eztaluación y
Acreditnción de ln Educación Superior (ANEAES) es el organismo técnico encargado de eoaluar
y acreditar la calidnd acaümica de los lnstitutos de Educación Supeior. Posee autonomín
acaümica, administratioa y fnanciera. . .";

Que, el artículo 9o de la Ley N" 2072/ 2003
establece: " . . . Son funciones del Presidente del ünsejo Directioo, en los límites de esta ley y de

las resoluciones del Consejo Directitto: 1) Representar a la Agencia; 2) Suscribir la
documentación que expida la Agencia; 3) Canoocar las sesiones del Conxjo Directitto; 4) Presidir
y diri§r las sesiones del C-onse jo Directiz,o; 5) Dirigt la atlministración de la Agencia, el
Registro Nacional de Pares Eoaluadores, al personal permanente y al contratailo; 6) Organizar y
mantener el Registro Nacional de Pares Eaaluadores; y 7) Supentisar y coordinar las actíttidafus
de los Pares Ettaluadores. . ." ;

Que, según el Decreto Presidencial N" 10.260 de
fecha'L7 de diciemb¡e de 2012, se nombran a miembros del Consejo Directivo de la
Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES)
para el periodo 2012-20L6";

Que, según testimonio obrante en Acta No 28,
labrada en la fecha 18 de diciembre de 20'1.4, el Consejo Directivo eligió a quien ejerce
actualmente la Presidencia de la Agencia;

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales;

EI PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓTI SUPTNIOR;

RESUELVE:

10 REGLAMENTAR el artículo 2" de la Ley N'2072/2003 "De Creación de la Agencia
Nacionnl de Et aluación y Acreditación de la Educación Superior", que establece que:
"La participación en pÍocesos dt ettaluación ex.terna y acreditación tendrá carácfur
ttoluntaio snhto parn las carreras de derecho, medicina, odontología, ingeniería,
arquitectura e ingeniería agronómica, y para aquéllas que otorguen títulos que habiliten
para el ejercicio de profesiones cuya práctica pueda sign cnr daños a la int,egridad de las
personas o a su patrimonio" .
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RESOLUCIÓN N" 195

POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL
ARTÍCULO 2. DE LA LEY N" 2072/2003 DE CREACTÓN DE LA AGENCTA
NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓT.¡ OT LA EDUCACIÓN
SUPERIOR.

2o.- ESTABLECER la obligatoriedad de la evaluación con fines de acreditación de las
siguientes carreras de grado y programas de posgrado de conformidad a1

Artículo 2' de la Ley N" 2072/ 2003 las siguientes titulaciones:

1.1. Ciencias de la Salud
a. Medicina
b. Enfermería
c. Odontolo$a
d. Obstetricia
e. Farmacia
f. Nutrición
g. Kinesiología y Fisioterapia
h. Bioquímica
i. Psicolo$a
j. Trabajo Social
k. FonoaudiologÍa
l. TecnologÍa de Alimentos
m. BiologÍa
n. InstrumentaciónQuirúrgica
o. Licenciatura en Ciencias Mención Química
p. Licenciatura en Química Industrial
q. Óptica y Contactología
r. Psicopedago$a

1,.2. Ciencias Exactas e Inseniería
a. Ingeniería y sus combinaciones.
b. Arquitectura
c. Licenciafura en Informática
d. Licenciafura en Matemáticas y sus combinaciones

1.3. Ciencias de la Vida v Ecolóeicas
Agronomía y sus combinaciones
Zootecnia
Veterinaria

a.

b.
c.
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7.4. Ciencias Humaústicas y Sociales

1.5.

't.6.

a. Derecho
b. Ciencias de la Educación
c. Notariado o equivalente
d. Licenciatura en Lenguas
e. Licenciaturas en Ciencias Humanas y Sociales (Historia, Filosofía,

otras)
f. Licenciatura en Educación Inicial
g. Licenciatura en Educación Escolar Básica
h. Licenciatura en Educación Artística y sus modalidades
i. Licenciatura en Deportes
j. Licenciatu¡a en Ciencias Básicas

Ciencias Empresariales
a. Contaduría Pública
b. Administración y sus combinaciones
c. Economía
d. Marketing
e. Ingeniería Comercial
f. Comercio Internacional y afines
g. Hotelería y Turismo y sus equivalentes

Ciencias Policiales y Milita¡es
Licenciatura en Ciencias Policiales y afines
Licenciafura en Ciencias Militares

Programas de posgrado
a.- Especializaciones médicas en general

DISPONER que la enumeración del ArtÍculo 2' de la presente resolución es de
carácter declarativa no restrictiva, debiendo ser aumentada o complementada en
la medida que el Consejo Nacional de Educación Superior (CONES) apruebe y/o
habilite las carreras o defina las demás titulaciones de grado y posgrado del área
de la salud.

ETERMINAR que el llamado a las carreras y programas citados en el Artículo
' de la presente resolucióry serán convocadas gradualmente en la medida que se

ayan construyendo y acordando los criterios de calidad con las instifuciones de
ducación superior que implementan dichos programas.

a

b
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5o.- COMUNICAR y archivar.

aM
Presidente

Drúl
v
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